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1. Disposiciones generales 

,. MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

s .  - . ~. 

1 587 ' CORRECCIONde crrat& de la Orden de 28 de noviembre 
de 1988 por la que se r&nden las agrupaciones nEjercicio 
an1eriorr.y nEjerciciar previos a l  anlerion, en ia Contabili- . dad de /m .Oganismas Auldnomos dei Estado. - ':' . . .  . .  

PedsiQ mor en b i n m i ó n  de la citada Orden. publiad.  en el 
*Boktin Oficial del Estado, número 301. de 16 dc diciembre dc 1988, 
u uanaaik a cominwción L.. oporiuna mificación: 

En h w n a  35263, vnrrs Iinea del segundo &rrafo, dondc dice: 
armdos . m b Coilltnlidsd de los Orpmsmos uiU,aonwa. dcl 
Emdom. debe dsir: .e. en la Contabilidad de los C m t m  - --- - . . - -. . - -. 
Gestores dd l'reaupuesto de G&os del Estador 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID ---- 

1588 LEY J/JY88 de 13 de octubre, paru la gesridn del mediu 
ambiente dc la Comunidad dr  Madrid 

Aprot>ada por la Asamblea de Madrid la Le) 311988, de 13 de 
octubre, publicada en el uBoletin Oficial de la Comunidad de Madndn 
número 249, del 19, y wmcción de errores en el número 269. de fecha 
I I de noviembre de 1988, se inserta a continuación el texto correspon- 
diente. 

EL PRESlDENTt DE LA COMUNIDAD I J t  MAURII 8 

Hago sabcr quc la Asaniblca de Madrid ha apron.r<io !a sigLii.nic 1 r! 
que yo, en nombre del Rey. promulgo 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La .Comunidad de Madnd cuenta con una elevada densidad de 
poblanón, concentrada básicamente en d municipio de Madrid y su 
ira n?c(mpolilana, y que e j em una $ran presión vbn las areas 
paif6nca.s niraks. por lo que es qcmano  adoptar med~das ~ p e c i d c s  
pul conjugar el adecuado uso y disfnite de todo el med~o  fisicn con la 
mnrcrvación y potenciación del mismo. SimilPmienF, en las áruw 
+,m se-produan fumes perlu+iones medioambienutks que es 
preciso abordar ppra mejorar la caltdad de vida de Los ciudadanos. 

Asimismo, b Comunidad de Madrid es el sopone de la squnda zona 
más industrialilada de España, lo que contribuye a d y d a r  aún más.su 
entorno y demanda acciones tendentes a corregir os desequilibnos 
nmducidnr -. - - - - . - - - . 

Mediante la presentc I e! sc regula le gccti6n drl nicdio arnbientc dr  
la Comunidad de Madnd y x crca una Apcncia del Mcdio 9mbicnir. 
adscrita a la Consejcna cgimpetenic. con objeto dr unificar ) amlonizar 
todas las aoriones trndenlrs a gardnttrar rl r m o  uio dcl mrdio iisico. 

No cs exagerado afirmar que para la Comunidad dr Madnd zila Ic, 
tiene carácter crtralcgic<i por las circunstancias  ir tx,ncunrli '11 5ii 
lenitono. ~~~~~ 

Asi, además de las competencias de planificación y gestioii, se le 
m m i e n d a n  a la Agencia funciones de fomento en rnatcria mzdioain~ 
biental y de coordiiiación ron las Corporaciones Lmalr'. 

( APITULO PRIMERO 

Ynturileza y fines 

Articulo 1.' La presente Ley resula la gestion del medio ambiente 
de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las competencias que 
actualmente desarrollan rn esta materia las Corporacionrs I.walcs. con 
I r s  cuales se establecerá l:i más estrecha colahrarvnn 

A n  2 '  A Im e f ~ m  de la m v n t e  Lev. se entiende w r  medio . . . . . - . . . -. . . - -. . . -. - ~~~ - ~ , ,  ~~ ~~~ ~ ~ ~ . ~ ~~~- 

ambiente d medio Bsiw consiituido por el suelo, el s~~bsuelo, la 
am6a*n'y bc yuis, mi wmo la flota, la fiuna. el paisaje y. engene+, 
todm br ehiientm y ~ u n o r  natu j e s  q q  in<esnn la bio* 

An 3.' Pan la g.estesti$n del medio ambiente de la Comun.hd de 
Mrdnd r ara b A&mm de Medio Ambienu de la C o m u n i w  de 
Midrid, c m  cm&au de Olpnismo Autónomo y y t u ~ , a d m i q i n r a -  
l iva daim a h Cm~ier la  rnmanmtc en mtma de medio mbimte .  

~&u&Ó d i d a d  del entorno; y las demis funciones qué 
dentro del mueo competencid básico de esta Ley se le en-emienden. 

An. 7.' Para el cumplimiento de sus fines comsponden a la 
Agencia las si&uientm competencias: 

1.1 Formular propuestas y proyectos de normativa medioambien- 
tal por iniciativa propia o a instanna de los órganos de la Comunidad, 
de los que podrá -bar la colaboradón necesaria. 

1.2 Elaborar y desarrollar programas de política medioambiental. 
1.3 Parlicipar en la elaboración de planes de actuación con repercu- 

siones en el medio ambiente. 
1.4 Proponer, sin perjuicio de la competencia de otros órganos, al 

Consejo de Gobierno la formulación de directrices relativas a los 
r a m o s  nbtunles, o a la delimitación de &ras de protección que deban 
sustraerse al desarrollo de actividades urbanas para destinarles a la 
preservación o explotación de recunos naturales. 

1.5 Pm ner, sin perjuicio de la competencia de o t o s  órganos, al 
Consejo de Ebierno la elaboración de Planes de Ordenanón del Medio 
Físico para el desarrollo y protección de los recursos naturales en 
ámbitos a n d e i z a d o s  por sus valores Colas. ganaderos, fomtaln,  
extractivos, eeol6gicos. culturales, cienti= o -tivos. 

1.6 Coordinar, con los órganos competentes de la Comunidad, el 
desamllo de hd actividades relativas a sanidad ambiental; vias pecua- 
rias; e d u d n  ambiental; prevención y wlaboración en la lucha contra 
inandios f o d e j ;  y, en general, todas aquellas que afecten al medio 
ambiente y cuya ejecución corresponda a otros órganos de la Comuni- 
dad Autónoma. 

1.7 Plaificsción y coordinación de la gestión de rcsiduos urbanos, 
industriales y d o s .  y los proadimientos y t&nicas de eliminación, 
Iralamiento, rsuperación, reciclaje y nutilización. 

1.8 PLnifiaei6n y coordinación de las actuaciones relativas a 
obras hidriulias. 

1.9 RqrPmación y formulación de propuestas de actuación en 
nlac~ón con los espacios naturales protegidos, asi como coordinación de 
las actuaciones que incidan en los mismos. 

1.10 Planificación. coordinación v gestión. en su caso, de la 
producción de especies animales y vegetales relacionadas con el cumpli- 
miento de los fines de la Agencia. 

l .  1 I Establecimiento de orientaciones y pnondades en materia de 
conservación y mejora de los suelos. 

1.12 Establecimiento de orientaciones en materia de depuración y 
lucha contra la contaminación atmosférica. acuática, edáfica y sónica. 

1.13 Establecimiento de directrices relativas al mantenimiento, 
protección y reslauración de los equilibrios biológicos y del paisaje. 

1.14 Eslablecimiento de las lineas maestras de los programas de 
investigación medioambiental. 

1.15 Pmquesta de programas para formación profesional en mate- 
ria medioambiental que aborde la Comunidad de Madrid. 

2 .  De geslion y ejeorci0n: 
2. l Elaboración de proyector, consirucct6n y explotación de apro- 

vechamirntm hidraulicos. canales y obrar hidráulicas primarias de 11 
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Comunidad. Para el desarrollo de estas funciones el Organismo en- 
mendará la gestión al Canal de Isabel 11 en los supumos y términos 
previstos en la Ley 1711984, de  20 de diciembre, reguladora del 
abastecimiento y saneamiento de  agua en la Comunidad de Madrid, y 
demás disposiciones complementanas. 

2.2 P r o k ó n  ambiental para evitar el deterioro de los eouilibrios . . 
ccológicos. 

2.3 Protección de la calidad y control de la contaminación de las 
aguas en toda aquella matrna que sea competencia de la Comunidad y. 
en su caso, coordinación con los Organismos competentes del Estado. 

2.4 Proteaión y restauración del paisaje. 
2.5 Rcaluaaón y. en su caso. im~ulsión, de los triimites de 

A deckración o reclasificación de espacios naturales pro~@dos. realizando 
los estudios prwios ,corres ndientes + como a d m i n i w n  y gesti6n 
de dichos espacios, inciuigia elaboracdn de los plana de uw> . . 
y guii6n de los mimos. .::: 

2 6  fijmicio de las com&ten¿ias 'autonó&@ en materia de 
monts  v amvshnmientos fonsui la~ ~ ~~~~~~- , --.. ~ 

2.7 Ejercicio de las mmpetencias.aut6nomicar m matma de ca2a 
Y pacs, incluso la expedición de ticcnnas y la concesión de los prrmisor 
idminismtivos ascurios oara su d c h e  .. ~~ - ~ ~ - -  .- 

2.8 . EstaMccimimto y ejecución. de:+-::' materia de 
pmtección de especies, en &cuh delu-que u . :amenaza- 
das o m pcügm de extinción, así como de sus ~ T ~ e s .  

2.9 ..RevcneiQn de . . i m d i o s  f o m u l s  y, de zonas 
f<-Wcp ifstibr por inandiosguciaadin  cú- ecológico 
del medio. . . -~ 

2.10 Gestión de los expcdinies a a m i n u ~ s t i v a  de &óo de 
riberu y cohborP06n con los Organismos wmpctentes el deshnde 
dcl dominio miblico hidriulico. 

2.11 GeGGo de las competencias autonómiq q, materia de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrwr ,. . , 

2.12 Ejercicio de las competencias autonQmids materia de 
rehabilitacion de los bienes y recursos afectados por acciones que 
conlleven dcgdación del medio ambiente. .:.. 

2.13 Ejercicio de las compete.nc¡as autonómicas materia de 
emisiones contaminantes. 

2.14 Gesti6n de la red de vigilancia y previsión de la wntamina- 
aón atmosfZrica en el ámbito de las competencias de la Comunidad; y, 
en su caso, en coordinación con las Corporacionq L o d .  

2.15 Prevención y combate de la contaminación accirtica en el 
ámbio de competencias de la Comunidad de Madrid, y m su caso, en 
coordinación con las Corporaciones Locales. 

2.16 Ejercicio de las competencias autonómicas m meteria de 
gestión de ~ i d u o s  urbanos, agrarios. industriales, tóxicos o p e l i s o s  
y de cualquier otro tipo. 

2.17 Adecuación de áreas naturales de interés s u ~ n m u n i n ~ a l  vara - .  
uso recreativo. 

2.18 Ejercicio de las facultades de vigilancia y Policia ambiental y 
desarroUo de las normas que la regulan, asi como las relativas a los 
expedientes de disciplina ambientaE 

2.19 Ejercicio de las competencias autonómicas en materia de 
estudio, uimiento, detección y, en su caso, control de plagas y 
m í m * Z  forestales. 

2.20 Elaboración de programas y ejecución de actividades relativas 
al buen uso de los productos fitosanitarios a fin de minimirar sus 
posibles efectos nocivos sobre el medio ambiente. 

2.21 Elaboración de programas y estudios de emtoxicologia en 
relación a todos los tipos de contaminación. 

2.22 Elaboración y ejecución de proyectos relativos a la restaura- 
ción natural y tratamiento paisajktico de áreas degradadas y terrenos 
improductiyos cuya topografia haya sido gravemente alterada por el 
hombre. 

2.23 Realización de inventarios y estudios de la flora y fauna asi 
como de los ecosistemas, los espacios y los elementos naturales de 
carácter singular. 

2.24 Ejercicio de aquellas otras funciones que, denFo del marco 
competencial esrablecido por la presente Ley. le sean asignadas por el 
Consejo de Gobierno 

3. De Informe 

3.1 Informar con carácter preceptivo lo\ expedientes rela!ivos a 
proyectos, obras, planes, programas e instalaciones. públicas o privadas, 
definidos por la legislación vigente, cuando hayan de observar determi- 
nadas condiciones para la adecuada protección del niedio ambiente o se 
A-tinen a fomentar el ahorro enPm6tiro - ~ .~ . 

Los informes a que se refiere el p á ~ f o  anterior se emitirán en un 
 lazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho nlazo sin oue se hdva .~ ~ ~~~ -~~~~~~~~ 

emitido el informe, se entenderá informado favo;ablementi. 
3.2 informar con caracter preceptivo los Planes Generales de 

Ordenación Urbana, las Normas Complementarias y Subsidianas de 
P1ancamient~, los Planes de Ordenación del Medio Físico y los Planes 
bmia!a de protección del paisaje, de mejora del medio rural y de 
LvICBmtento. 

el Organismo o Entidad que lo hubiere aprobado inicialmente a iá 
Agencia, .quien deberá emitir su informe en el plafo de dos meses, 
nanxumdo el cual, sin que se haya emitido el atado informe, x 
entenderá informado favorablemente. 

El mencionado pliuo podrá ser común .a otros. senalado en la 
mnnauva urbanística vigente para informacion púb1ica.o audiencia. 

3.3 En relación con la evaluación del impaao ambiental: 
3.3.1 Recabar estudios e informes de impacto ambiental, asi como 

fijar el contenido de los mismos. 
3.3.2 Efectuar declaraciones de impacto ambiental, así como el 

seguimiento y vigilancia del cumplimiento de las condiciones estableci- 
das en ks mismas. 

3 3 3 Disponer la paralizacion dc Id e~ecución de los proyectos 
someisdos oblqatonammtc al tramite de Evaluacdn del Impano 
Ambunlai cuva eiecunón hava comenzado sin el cumplimiento de los 
vimita p~&os % se real¡& sin ajustarse a lo establecido en la 
corrupondiente declaración de Impacto 

3.4 Asimismo, la Agencia informara, los ,progra,mas, planes y 
aclindder que puedan tener importante incidencia mebioambiental, no 

m los apartados 3.1 y 3.2, cuya competenna componda a 
otms -os de la Comunidad. 

4. De Fomenio: 
4.1 Fomentar la investigación en temas relacionados con el medio - 

ambunte. 
4.2 Romover la sensibilizanón de la conciencia social y la paflici- 

p o d a  ciudadana sobre los temas y l o  problemas apbientales, pmpo- 
n*nQ o rcalizindo campaxias y aaindades formauvas y divulgauvas 
de índde medioambien*il. 

4.3 Favoraer la utilización de los recursos energtticos alternativos 
menos contaminantes. 

4.4 Romover al ahorro de materias primas no renovables o de 
dificil aprovisionamiento y el reciclaje y !a ?utilización de los residuos. 

4.5 Fomentar la difusión de conocimientos so& las tecnologias 
menor omtpminantes y productoras de menor cantidad de residuos o de 
-.-~ -- 

4.6 Fomentar el conocimiento ) la aplicación racional de plaguici. 
: du, ui como de los metodos alternativos al empleo de los mismos y 

m (aid las pránicas agropecuarias que resulten beneficiosas para el 
l medio ambiente -. -. --. . . . .. . . . 

4.7 Promoción de la política educativa de la naturaleza. 
4.8 Impulsar la protección medioambiental en todos los órganos de 

ia Comunidad. ~- - ~~~~~ ~~~-~ - 

4.9 Impulso a las Asociaciones con fines de defensa del medio 
ambiente. 

5 .  De Relación y Cooperación: 
5.1 Cwperar con las diferentes Adminismciones Públicas en el 

ámbito de sus competencias. 
5.2 Participar en los Organismos nacionales e internacionales, as1 

como en los órganos c?nsultivos de la Comunidad de Madrid, relaciona- 
dos con el medio ambiente, sin pe juicio de las competencias del Estado 
m materia de relaciones internacionales. 

5.3 Cooperar con las Corporaciones Locales en materia de trata- 
*tos fitosanitarios en áreas verdes de caricter público socio-recrea- 
UVO. 

5.4 Cooperar con las Corporaciones M e s  y asistirlas en las 
materias relacionadas con el medio ambiente, y en especial en todo lo 
dat ivo a obras y recursos hidráulicos. 

5.5 Establecer Convenios, Concienos o Acuerdos con las Adminis- 
naciones o Entes Públicos en materia medioambiental. 

5.6 Canalizar y, en su caso, resolver, las denuncias, quejas e 
iniciativas que le sean Presentadas en relación a los casos de penurba- 
ción o ataque al medio ambiente. 

An. 8: l .  Para el cumplimiento de sus fines la Agencia de Medio 
Ambiente es el órgano competente para promover el ejercicio de la 
potestad expropiatona y ser beneficiario de la misma. 

2. Se declaran de utilidad pública los bienes y derechos necesarios 
para la realización de las obras incluidas en los planes de abastecimiento 
y saneamiento de aguas y atmósfera, depuraciones, recuperaciones de 
márgenes, nberas y graveras situadas en las mismas, e instalaciones de 
tratamiento y eliminación de residuos. 

CAPITULO i i 

Organos de Gobierno de In Agencia 

Art. Y " l. La agencia de Medio Ambiente se regirá por 10s 
siguientes órganos: 

a) El Consejo de Administración. 
h) El Presidente, que será titular de la Consejeria a la que se 

adscnba el Organismo Autónomo. 
c FI nirector de la Agencia, que asuiriila las funciones de Gerente 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Pnmcra -En el ambrio dc sus competencias la Agcnaa propondra las 
coudinones icmicas o mcdidas cornctoras psi.ls pua adecuar los 
orveles de calidad ambiental en aquellas acunddcs  autonzadas con 
animoridad a la entrada en vigor de la pnrente Ley. 

Scqunda.-Como conmicncia de las COnIptenchs asumidas por la 
e n c m  de Mcdio Ambientz la Comisión de Urbanismo Modio 
Ambiente de la Comunidad & Madnd pasa a denomi- &mirión 
- - - . - -. . -. . . - - - . . - -. . - . 
* Tercera.-Se modifica el articulo 6.2 de la Ley 911986, de 20 dc 
nonembrr, -dora del Patronato Madnleiio de Areas de Monrarla 
(PAMAM). cuya redacción sed la siguiente: 

UDOS Viccprcsidenter a deugnar por el Consejo dc Gobierno, uno de  
los cuales será el Direnor de la W n n a  dc Medio Ambtrnto, 

Cuarta.-El Pmidente del Pa&nato del Parque Regional de la 
Cuenca Alta del Manzanares podrá, delegar sus hinciones a el Director 
de la Agencia de Medio Ambiente. 

Quinta.-la Agencia de Medio Ambiente cjenerá las w m p e p + a s  
de la Comunidad en micm de gatión de +duos en I~oaMupiclpios 
integrados en la w- de L.Siena None, sin urio del'informe 
praxptivo del Patronato Madnieüo de Areiis de 

Sexta-l. E l D i r e c t o r d e l a ~ r c r i d á g w ~ t n i t e i > a r a  

Proyecto de p N n m s  npoMPciona forestales. 
T r a ~ m  fitoaaniurios. 
Numr mtunáones. 
hmakioos & oroduaión. Wnsformación y transprce de energla ~. 

el&: 
Acciones o medidas de ordenación, racuperación, USO y defasa dc 

10s de ordenanón y promoción de r e c u ~ s  agranos de morir 
Flanea de mmnvmiones agncolas. 
Pokn-pndcros  
Pollpmr-ea Inñ.omiiaunr forestales nanas, recreativas o de restauración 

-a>n especies, animales o vegetales, exóticas en el 
tem-m-. 

Phnea & ofdumción del medio fisico 
InstiLaoncs de tratamiento y eliminación de residuos de todas 

dases. 
Fstacioocs depuradoras de aguas residuales. 
P m q  pni. y obras hiddulicas primarias. 

a d o  ibierio & ~curror minerales, incluidos los &idos. 
y carreteras. 

uvas y deportivas en suelo no urbanizable, 
prqua  tano os y embalses. 

la tramitación y mohi06n de l o s h i e n t e s  dmiautmi -. . 
'" nfcndOs k t p - E n  tanto el Consejo de Administranón apruebe sus propias 

a las materias que son compteona de la AlaM. de Mtdio Amb1enu no- & funOonamicnto el &imen de sesiones y adopción de 
y aue venian residenaadas en diferentes Depnunmtos  o imbuidas a 1 S-,.,.+- .I =im,;.-,- 
o G n a s  unipersonaks de la Comunidad deMadid.  

2. Se atribuye la facultad sancionadora ~ & ~ ~ o c i d a  en la Lcgislacion 
vigente dentro del ámbito competericial de la Agencia de Medio 
Ambiente a: El Consejo de Gobierno cuando la alifiución de las 
i h a i o n e s  revista carácter de muy grave y al Director de la Agencia 
cuando sca ve o Leve, de acuerdo con la normativa vigente, hasta que 
la ~omunicIad de W d  dicte sus propias nonnas. 

3. Los actos y resoluciones del Director de la Agencia serán 
recumbles ante el Consejo de Gobierno. 

Séptima.-Las wmpetenc+s de la Comision de Urbanismo relativas 
a informe sobre obras a rcal~zar en explotanones agropecuanas. serán 
asumidas por la Agencia de Medio Ambiente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-En el pluo rdiximo de dos meses desde la entrada en vigor 
de la presente ley. el Consejo de Gobierno aprobará la estructura 
orgánica de la Agencia y k rrrsmcturación de los órganos de la 
Comunidad cuyas competencias resultan afectadas par esta Ley. 

Segunda.-Hasta la aprobación de la estructura orgánica de la Agencia 
de Medio Ambiente las ,competencias que multen afectadas por la 
presente Fey se seguirán ejCXiend0 por los órganos que a9almente las 
tienen asignadas. 

Tercera.-En el plazo máximo de tres meses desde la entnda en vigor 
de la presente Ley, el Consejo de la Administración de la Agencia 
aprobad sus nornus de funcionamiento. 

Cuarta-En el p k o  máximo de ues meses desde la envada en vigor 
de la presente Ley, el +nsejo de Gobierno ~ m i t i r á  a la +amblea de 
Madrid para su aprobacdn. un plan dc actuanonei en m a m a  de medio 
ambiente, que incluya objetivos, programas de a c t u a t i o ~ , ,  p k o s  para 
el desarrollo de los mismos, .=unos nmsarios y fina-bn prev!sIa. 

Quinta.-En el plazo m&imo de seis meses dcde  la enhada en vigor 
de la presente Ley, el Consejo de Gobierno apro debiendo ser ""b objeto de publicación en el dioletin Oficial de la muni&d de 
Madrih. la relación de Drovectos. obras. nlaner actividades e instala- 

""-.-" -.* -. --*..-. 
l. El quórum para la válida celebración de,Jcuones será, en 

primera convocatoria, la mayona absoluta de sus micmbrns con voz y 
voto. En vgunda convocatoria, que se alebrará media hora después de 
la sea.Lad. para la primera, el,& un terrio de aquellos miembros. 

2. Li convocatoria y fijación del orden del dia deberá ser notifi- 
cada, saivo . ni . los casos de urgencia, con una antelación mínima de 
setenta y dos botas. 

3. Los acuerdos serán adoptados por mayoria absoluta de asisten- 
tes, no pudiendo ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure en 
el orden dd dis, salvo que se declare la urgencia con el voto favorable 
de la mayoria absoluta de los asistentes con voz y voto. 

Séptima-Harta tanto no se modifique,, de conformidad con el 
artículo 19.3 de la Ley de Gobierno y Administración, el número, la 
denominación o competencias actuales de las Conscjerias,la Agenna de 
Medio Ambiente estará adscrita a la Consejeria de Pmidencla, como 
Consejeria competente en materia del Medio Ambiente. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el cumplimiento y ejecución de la 
presente Ley. En panicular, se faculta al Conw'o de Gobierno para la 
puesta en mu~hi de la Agencia de Medio Ambiente de forma prognsiva 
a lo lyo del año 1988, con objeto de que no implique aumento de los 
créditos o disminución de los i s pmupuatanos. 

Segunda-Queda derogado c l a o  94,1984, de 27 de octubre, por 
el que se crea la Mesa de la Conservación de la Naturaleza y cuantas 
disposiciones se opongan a lo establecido por esta Ley. 

Terma.-La pnscnte Ley entrad m or el dia de su publicación en 
el uBoletin Oficial de la Comunidad d c ~ a d r i h ;  debiendo ser también 
publicada en el uüoletin Oficial del Esudou. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación 
esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y autoridades qur. 
wrmponda la guarden y la hagan guardar. 

ciones para los que sea &éptiva'la ejecución de los distintos estudias I Madrid, 13 de octubre de 1988. 
e informes establecidos en el articulo 7.3 de esta Ley, previs audiencia 
de otras Entidades administrativas de la Comunidad de Madnd, JOAQUIN LEGUINA HERRAN 

. .~ 
Comoraciones Locales afectadas o Mancomunidades de municipios. 1 uC. ,aC"lC 
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